
 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

 

 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 
SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL SUBDIRECTOR DE CENTRO AGROTURISTICO 

- SANTANDER  
 

LLIISSTTAA  DDEE  AADDMMIITTIIDDOOSS  YY  NNOO  AADDMMIITTIIDDOOSS    
 

DATOS GENERALES 

Convocatoria Número: 1 de 2019 

Cargo: Subdirector del Centro Agroturistico  

Ubicación:  Santander, San Gil   

Fecha de Publicación: 11 de septiembre de 2020 

 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Cédula Cédula Cédula 
5.690.668 37.949.766 91.103.563 

12.189.185 41.786.707 91.110.063 

13.704.173 43.520.813 91.110.607 

13.722.714 51.940.255 91.112.902 

13.923.711 52.047.362 91.151.422 

17.420.893 60.332.856 91.277.780 

19.167.078 63.331.913 91.486.717 

37.514.077 63.447.520 91.486.913 

37.557.151 63.503.555 91.494.258 

37.830.984 63.512.160 91.526.465 

37.890.562 63.540.781 1.098.618.576 

37.893.851 79.468.430 1.100.221.558 

37.895.879 91.067.370 1.100.393.567 

37.944.525 91.075.176 1.100.953.875 

37.945.304 91.076.055 

 

APLICACIÓN PRUEBA DE CONOCIMIENTOS  

Fecha: 30 de octubre de 2020 Hora: Por confirmar por parte del SENA 

Lugar: Por confirmar por parte del SENA 

Presentación 
de la Prueba  

 
Los aspirantes admitidos se deben presentar con: 
 

 Cédula de Ciudadanía. Si el documento se encuentra en trámite, deberá 
presentar certificación o contraseña expedida por la Registradora debidamente 
visada, con foto y huella. 

 Debe acudir sin libros, revistas, códigos, normas, anotaciones, cuadernos, etc. 
No podrá usar, portar ni manipular ningún tipo de aparato electrónico o 
mecánico. 

 Esfero de tinta negra y lápiz (grafito) 

 No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, calculadoras, 
grabadoras, videocámaras, y cualquier objeto electrónico que pueda interferir 
con la aplicación de la prueba. 

 Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 30 minutos de anticipación. 
 



 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

 

 

ASPIRANTES NO ADMITIDOS 

Cédula Motivo de la No admisión 

23.810.867 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

37.727.712 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

37.746.983 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

52.275.364 NO FIRMÓ EL FORMULARIO UNICO DE INCRIPCIÓN SENA  

63.341.067 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

63.434.451 NO FIRMÓ EL FORMULARIO UNICO DE INCRIPCIÓN SENA  

63.479.834 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

80.240.294 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

88.155.782 NO FIRMO EL OFICIO REMISIORIO  

91.072.885 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

91.511.229 NO FIRMÓ EL FORMULARIO UNICO DE INCRIPCIÓN SENA  

1.010.165.420 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

1.098.668.284 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

FERNANDO GRILLO RUBIANO 
Director 

 
 
 
Viviana Marcela Fajardo / Francisco Amézquita /   

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

 
Solo se aceptarán los días 14 y 15 de septiembre 2020 hasta las 5:00pm. Se deben presentar 

únicamente a través del correo electrónico  
 

concursosena@funcionpublica.gov.co 
 

Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horarios señalados o a través de otro medio, 
no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano.  
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